
 

 

 

"• Conducir el desarrollo y operación de los instrumentos del sistema integral de 
información en salud, aplicables en la estructura funcional de la Secretaría de Salud. 

• Coordinar la integración de la información generada en las unidades médicas de la 
Secretaría, de primero y de segundo nivel, así como del Sistema de Salud del Distrito 
Federal en apego a las normas y procedimientos difundidos para su cumplimiento." 


